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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado ei 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 

ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­

plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

a l legislador a aclarar (Arto. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­

mientos de tipo científico (Arto. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l criterio  

lega l de que tan&ián serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­

n itiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­

riormente conocido..

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y  en base al ar­

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fiere  la  presénte memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ilegio  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arta. 46 y 4? en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1935)*
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Pasando a describir e l objeto de la invención 

por la  cual se solic ita  e l presente privilegio de Modelo de 

Utilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea que 

vamos a describir es proporcionar al mercado y al público 

en general nn bebedero perfeccionado para cerdos, cuya 

estructura obedece a una concepción altamente simplificada 

de dichos útiles que,pudiendo ser eleborada a través de 

pn proceso fab ril elemental permite al cerdo ingerir agua 

con suma facilidad.

A ta l efecto e l bebedero perfeccionado para cer­

dos que nos ocupa, se caracteriza porque esencialmente es­

tá constituido mediante una caSa que presenta alojado en su 

interior, én sentido axial, un tubo o conducto de natura­

leza flexib le para e l agua, montado en una-boquilla extre­

ma, comprendiendo una teja articulada a la caSa del bebe­

dero con interposición de un resorte de expansión, la  cual 

te ja  incluye un sector presionante que provoca e l cierre 

del tubo flexib le por la expansión del resorte.'

Otra característica del invento consiste en que 

e l hueco de la  caSa qué lo  constituye está abierto a ambos 

lados del tubo flexib le en e l extremo opuesto a la  situa­

ción dé la  boquilla.

Una nueva característica del invento radica en 

que la teja articulada a la  cada, presenta alas laterales 

que resguardan las aberturas de la  ca3a a ambos lados del 

tubo flexib le interno, -

Una ulterior característica del invento consis­

te en que el sector presionante de la  teja , es un pasador 

anclado a las alas laterales^ de esta ultima por debajo del 

tubo flex ib le que aloja la  cada del bebedero.
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Con objeto de aclarar gráficamente la  idea que

ee describe, se acompaña a esta Memoria, como parte inte-

* * *' grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se re-

presénta lo  siguiente:

M' "', La figura le corresponde a una sección longitu-

dihal del bebedero para cerdos hecho según e l invento.

Como puede observarse está constituido mediante una caHa

-1- preferentemente de naturaleza metálica que presenta

alojado en su interior en sentido axial un tubo o conduc-

10 to -2- de naturaleza flexib le para e l agua, estando monta-

do dicho tubo flexib le -2- en una boquilla extrema -3- que

presenta un sector sobresaliente -4- respecto de un termi-

nal de la  caña -1 -. . ;

El bebedero comprende una te ja  -5- articulada

18 - a la caña por e l punto -6- con interposición de un resor-

té de expansión -7- apoyado entre la  cáña -1- y la  teja

-5- la  cual incluye un sector presionante -8r que provo­

ca e l cierre del tubo -2- por la expansión del resorte -7-,

El hueco de la  caña -1- del bebedero está abier-

20

.

to por -9- a ambos lados del tubo flexib le -2- en e l ex­

tremo opuesto a la  situación de la  boquilla -3- y la  te ja

-5- articulada a la  cada -1- por e l punto -6 -.presenta —

alas laterales -10- que resguardanlas aberturas -9- de la

¡ caña a ambos lados del tubo flexib le -2-.

28 Por último la  figura re  corresponde a una vis-

ta frontal del propio bebederos en la  cual podemos apre­

ciar que la caña -1- está compuesta por un cilindro faceta

do según -11- en dos puntos opuestos de su generatriz, -  

mientras que la  teja -5- aparece compuesta por una pletina

30 en forma general de U invertida cuyo sector presionante
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—8— sobre el tobo flexib le —2—, queda, compuesto por un pa­

sador anclado a las alas laterales -10- de la  propia te- 

. ja articulada -5-.

De la  descripción de los dibujos que antecede 

se deduce prácticamente la  constitución y e i funciona­

miento del objeto de la  invención que es como sigue:

La disposición articulada entre caña -1- y te­

ja -5- se produce de ta l manera que e l sector presionante 

-8- de la  teja  actáa permanentemente sobre e l tubo fle x i­

ble -2- alojado en la  cada -1 -, por la  expansión del re- 

jj sorte -7-, de manera que e l bebedero permanece en una po- 

8 sisicón habitual de cierre. Cuando un cerdo se introduce 

a en la  boca e l bebedero ejerce una presión sobre lá  teja 

-8- que, venciendo lá  resistencia del resorte -7- despla­

za al sector presionantes -8- provocando la apertura del 

conducto flexib le -2- para e l agua, con lo  que se intro- 

8 duce en la  boca del animal un caudal convencional de l í ­

quido en tanto dura la presión sobre la teja articulada 

-5-, de manera que al cesar dicha presión e l pasador -8- 

produoe e l cierre del tubo flexib le -2- por la recupera­

ción del resorte -7-. A ta l efecto la caña -1- presenta 

en la  zona recayente a la boquilla un sector roscado -12- 

operativamente dispuesto para conectar dicha cada -1- al 

extremo de un tubo de la  red de conducción de agua.

No se considera necesario hacer más extensa 

esta descripción para que cualquier persona perita en la 

materia comprenda perfectamente la  idea que se desea pa­

tentar asi como las ventajas que de su realización indus­

tr ia l han de derivarse, y que brèvemente aludidas en sus 

puntos más señalados son las siguientes:
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. - . I - le . -  Sencillez de, fabricación por cuanto que

los elementos mecánicos^del bebedero se elaboran a través

de un proceso simplificado, en cuanto a fases operativas

que es determinante de costes muy asequibles en general.
- * 5 ' 28.- Facilidad de montaje, gracias a la  organi-

záción mecánica del bebedero que permite un acoplamiento

rápido entre pieizas, practicable por mano de obra no espe-

ci&lizada, lo  que se traduce en ahorros importantes de

tiempo y energía, y

38.- Novedad funcional determinada por un moví-

miento mecánico fácilmente practicable por e l propio ani-

' ' '  ' *. mal, lo  cual constituye un avance importante en la  tócni-

is
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ca aplicada a la  fabricación de bebederos para cerdos, por 

lo  que es evidente que e l modelo solicitado adquiere una 

utilidad práctica singular por e l beneficio o efecto nue­

vo que aporta a la  función a que se destina.

Por todo.ello, y para evitar posibles imitacio­

nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la  explotación 

exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conside­

raciones y puntos que se desean reivindicar que se.con­

cretan en las páginas siguientes:
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^  ' l l ' .  . j Hecha la  descripción a que se refiere la  memoriaK - . .  ̂ - * . .  ̂ . .
!¡ que antecede, es preciso in s is tir  en que los detalles de

.)) r - ' ' *g. realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir,*H -
*,  ̂ que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre

5 ;! en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

ÍO

i cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  des- 

1 cripción hecha. En efecto, e l Articulo 48 del Estatuto v i -  

gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten- 

tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i-  

1 mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 

s do" fijando asi e l criterio  del leg is lad a  en e l sentido 

j! de que patentada una idea que pueda dar lugar a una rea li-  

!¡ dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en 

{ e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-

' ' 1S

í ' " /  .' ' ' . ' ,

!¡ escienas, presentarla como nueva y propias
. - . . ' ' - * - a Este principio, en cuanto al alcancé dé la  protec-

: ción del objete patentado se re fie re , se halla confirmado

" por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,

20

jj como más terminantes, en las de fechas 18 de Octubre de 1954, 

Ü 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

¡! Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re-

- ^  ' S dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

-----------------------
i tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando asi i '
¡ las novedades que se desean reivindicar:

MOTA DE REIVINDICACIONES

Ri resumen, el p riv ileg io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las-reivindicaciones s i-

,. . 30 ',.

¡ - :

guientes:

- - * ' - - ' * . * , - - * ' 1 - - * - . -
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la . -  BEBEDERO-PERFECCIONADO PARA CERDOS, carac­

terizado porque, esencialmente está constituido mediante 

ana caña que presenta alojado en su interior, en sentido 

axial, un tubo o conducto de naturaleza flex ib le  para e l 

agua montado en una boquilla extrema, comprendiendo una 

te ja  articulada a la  cada del bebedero con interposición 

de un resorte de expansión la  cual te ja  incluye un sector 

presionante que provoca e l cierre del tubo flexib le por la 

expansión del resorte. .

2á.- BEBEDERO, según reivindicación primera ca­

racterizado porque e l hueco de la cada que lo  constituye 

está abierto a ambos lados del tubo flexib le en e l extre­

mo opuesto a la  situación de la  boquilla.

3a.- BEBEDERO, según reivindicaciones anteriores 

caracterizado porque la  te ja  articulada a la cada, presen­

ta alas laterales que resguardan las aberturas de la  Cada 

a ambos lados del tubo flexib le interno.

4*.- BEBEDERO, según reivindicaciones anteriores 

caracterizado porque e l sector presionante;de la  teja, es 

un pasador anclado a las alas laterales de esta última, 

por debajo del tubo flexib le que aloja la  cada del bebede­
ro. -

58.- Se reivindica por último, como objeto so­

bre el que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so­

lic ita  "BEBEDERO PERFECCIONADO PARA CERDOS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
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la  presente.memoria descriptiva que consta de nueve pági* 

ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid $ de junio de 1970 

, 1 - BERNARDO NNGRIA *

10

15

20

25

30



í?cyo unico

ESCALA VARIABLE 
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